
N.° 1503. JUEVES 27 DE DICIEMBRE DE 1838. diez c u a r t o s.
S. M. la R e in a , su augusta Madre la R eina  G oberna

d o ra  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
d a , continúan en esta corte sin  novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda sección. = Circular.

Por el ministerio de Gi n ia y Justicia en 7 de este 
mes se dice al de la Gobernación de la Península de Real 
orden, entre otras cosas, que se expidan las convenientes á 
fin de que se satisfagan las cantidades asignadas para gas
tos de los juzgados de primera instancia hasta el dia en 
que ha tenido efecto la ley de presupuestos, que los pone 
a cargo del tesoro. Y habiendo empezado á regir esta ley 
el dia 1.° de Octubre de este año, se procederá inm edia
tamente á satisfacer dichos gastos hasta el 30 de Setiembre 
últim o, en la forma que anteriormente se ha practicado. 
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la G o
bernación lo digo á V. S. para su inteligencia, y que dis
ponga su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1838,=^Hompanera de C os .=  
Sr. gefe político de....

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de instrucción primaria de la provincia 
de Madrid.

La comisión ha señalado el domingo 50 del corriente á las 
diez de la mañana para celebrar exámenes de maestros y maes
tras de primera educación en el salón del colegio de sordo
mudos en la calle del Turco. Los aspirantes al examen presen
tarán anticipadamente su solicitud Con los documentos respec
tivos al infrascrito, que vive en la misma calle del Turco, nú
mero 9 ,  cuarto segundo de la derecha. Madrid 20 de Diciem
bre de l858.=Sebastian Eugenio Vela, vocal secretario.

"p N  virtud de providencia del señor juez de primera ins- 
^  tancia de esta capital D. Benito Serrano y Aliaga, re
frendada del escribano del número D. Juan García de La Ma
drid , se ha señalado para celebrar junta de acreedores á los 
bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. Ramón de 
Llano, vecino que fue de esta corte, el domingo 20 de Enero 
del año próximo de 1859, á las doce en punto de su mañana, 
en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo del edifi
cio del tribunal territorial, local que antes fue repeso de corte. 
Lo que se publica para que los acreedores á dichos bienes se 
presenten en la junta por sí ó por medio de persona autorizada 
con los documentos que legitimen sus créditos, pues á los que 
no lo hicieren les parará perjuicio.

C E  cita y emplaza por segunda y última vez á los parientes 
^  tnas inmediatos y que se consideren con derecho á la he
rencia de D. José Francisco Salcedo, que falleció en esta corte 
á fines del año próximo anterior, para que en el término pe
rentorio de veinte dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta , le deduzcan legalmente autorizados en el 
juzgado de primera instancia que despacha el Sr. D. Benito Ser- 
raoo y Aliaga, y escribanía del número de D. José María Gon- 
afelez de Castro; bajo apercibimiento que á los que no lo verifi
quen en dicho término , les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado del quinto departamento de artillería.
Por providencia de dicho juzgado, refrendada del escribano 

D. Jacinto Gaona y Loeches , se cita, llama y emplaza á los 
prófugos Fernando Ruiz, Lorenzo conocido por el valenciano, 
y el artillero Bartolomé Guel, para que dentro del término de 
15 dias precisos comparezcan en el mismo juzgado á deducir 
y exponer lo que á su derecho convenga en cierta causa que 
contra ellos y otros se sigue; en inteligencia que de no hacerlo 
se coutinuará dicha causa, y les parará el perjuicio que hayar 
•ugar.

Juzgado de amortización.

Por providencia del Sr. intendente de rentas de esta provin

cia, se cita y emplaza por segundo término de seis dias á Don 
j Joaquín Villagarcía para que se presente en cualquiera de las 

cárceles de esta corte á dar sus descargos en la causa criminal 
que se sigue sobre falsificación de una renta al portador del 4 
por 100, núm. 41,521, de rs. vn. 403, apercibido que de no 
hacerlo le parará entero perjuicio en la sustanciacion del su- ¡ 
inario.

Por providencia del Sr. intendente de rentas de esta provin
cia se cita y emplaza á D. Lorenzo Calonge, Doña Lorenza 
López Morado, D. Salustiano de la Cueva y D. Faustino A i- 
llon para que en el término preciso de nueve dias se presenten 
en la escribanía principal de Amortización, á cargo de D. José 
Balduque, sita en la calle del Lobo , núm. 8 ,  piso segundo, á 
prestar sus declaraciones en la causa criminal que se sigue sobre 
falsificación de unos documentos de la deuda del Estado; aper
cibidos que de no hacerlo les parará entero perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de rentas de esta provincia se cita y emplaza nuevamente por 
término de seis dias, contados desde la publicación de e*te 
anuncio, á D. Joaquín María Mendez y Suarez, D. Manuel 
Miranda, D. José Viton y D. Joaquín Sánchez, para que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio se presenten á pres
tar declaración en la escribanía principal de Amortización, á 
cargo de D. José Balduque, calle del Lobo , núm. 8 , cuarto se
gundo : en inteligencia que de no comparecer les parará ente
ro perjuicio.

r N  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D. Miguel María Duran, refrendada del 

escribano del número de la misma doctor D. Claudio Sanz y 
Barefr, se saca á públiea subastr para pago de un acreedor por 
término de 20 dias ía planta paja de la casa sita en la calle 
Mayor de esta corte, señalada con el núm. 8 nuevo de la man
zana 587, la cu a l, según medición y tasación practicada por 
los arquitectos de la academia Nacional de S. Fernando D. Juan 
Miguel Inclan Valdés y D. Juan de Blas y M olinero, tiene de 
sitio 4>266£ pies cuadrados , y vale 144*600 reales. Quien 
quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y escribanía, en 
la inteligencia que está señalado para el remate el lunes 14 de 
Enero del año próximo venidero.

/CO N FO RM E á lo dispuesto por la junta superior guberna- 
^  tiva del liceo, todos los socios de él sean ó no facultativos 
concurrirán los dias 27 y 28 del presente mes de Diciembre 
desde las cinco á las ocho de la noche á la secretaría de dicho 
establecimiento, en el cuarto principal de la casa del Sr. duque 
de Yillahermosa, á recoger el billete personal, sin cuya presen
tación á la puerta del local no podrán ser admitidos á las reu
niones del instituto desde 1*° de Enero de 1859.

Alcaldía primera constitucional de León.

Habiéndose denunciado ante el alcalde primero constitucio- 
i nal de esta capital el licenciado D. Cipriano Domínguez, por 
i el fiscal del juzgado de primera instancia de la misma, el folle

to impreso titulado Plática tercera , suscrito por el párroco 
del lugar de S. Andrés del Rabanedo D. Juan Antonio Posse, 
se procedió al sorteo de los nueve señores jueces de hecho que 
debian componer el jurado, y tocó á los siguientes: D. Francis
co Iglesias, D. Tomás Medina, D. Manuel García Castañon, 
D. Alejo Perez, D. Pió del Castillo, D. Joaquín Suarez, Don 
Francisco Antonio Casado, D, Valentín Bustamante y D. Ba
silio Román ; y hallándose enfermos é impedidos de concurrir 
D. Tomás Medina y D. Valentín Bustamante, y ausente con 

* mucha anterioridad D. Manuel García Castañon, por los seis 
restantes unánimemente se declaró haber lugar á la formación 
de causa.

T A  audiencia territorial de esta capital ha señalado para dar 
principio á los ejercicios de oposición á la relatoría vacan

te en la misma por fallecimiento de D. Juan Asensio el dia 12 
de Enero próximo, que se realizará entrando un aspirante por 
dia , por el orden de antigüedad en sus títulos. Lo que se hace 
saber por medio del presente periódico para que llegue á noti
cia de los interesados.

i1   . _____i
( L lA BIE N D O SE  fugado de esta corte á principios de Mayo 

■ último en la que se hallaba en libertad bajo fianza carce
lera el presbítero exclaustrado D. Cipriano Meuezo, del orden 
de carmelitas descalzos, al tiempo de irle á conducir á la cárcel 
para notificarle sentencia de presido impuesta por los señores de 
esta audiencia en la causa que se le ha seguido por extracción 
de 228696 rs. y papeles de la procura general de su convento,

i

y no haberse podido lograr su prisión al anuncio dado en la 
Gaceta 28 de Octubre: en su orden y por providencia del se
ñor D. Francisco Ainorós y López, magistrado honorario de 
la audiencia de Albacete, y juez de primera instancia en esta 
corte, refrendada del escribano del número del crimen de ella 

. D. Ramón de Castro y AguiLr , se cita, llama y emplaza por 
este segundo aviso y término de nueve dias desde el de su pu
blicación á dicho presbítero D. Cipriano Menezo , para que se 
presente en la cárcel nacional de esta corte á oir sentencia de la 
causa principal y dar sus descargos en la formada sobre su fu
ga ; bien entendido que pasado dicho término sin haber compa
recido, se continuará y sustanciará esta en los estrados del juz
gado en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que 

¡ haya lugar.

PARTES.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

En mi comunicación uúm. 519 del correo anterior tuve el 
houor de dar á V. E. conocimiento de las disposiciones que ha
bía adoptado en unión con este gobernador militar para perse
guir la facción mandada por el cabecilla Cálvente, que tantos 
estragos había cometido en la provincia de Avila , y princi
piaba á secundar en esta de mi mando. Felizmente, Excmo. Se
ñor, según yo me proponía y anuncié á V. E ., terminó su car
rera este terrible Caudillo rebelde en esta fiel provincia á ma
nos de otra columna que salió de Ciudad-Rodrigo por dispo
sición del comandante general gobernador de aquella plaza , y 
tuvo la dicha de encontrarle antes que la que salió de esta. A 
las cuatro de la tarde del dia de ayer fue batida dicha fac
ción Cálvente, compuesta de 150 caballos en el pueblo de Pe
dernal , habiendo sido prisioneros el mismo cabecilla Cálvente, 
un oficial y 17 soldados, dejando tendidos en el campo 44 re~ 
beldes mas.

Se les cogió el botiti, v los prisioneros marchaban boy del 
sitio de la acción á Ciudad-Rodrigo.

Todos los demas se dispersaron*» varias direcciones, y las 
tropas leales van en su persecución. Por disposición tnia están 
tomados todos los vados del rio Tormes, y  varadas las barcas 
á la derecha del mismo; por lo que espero se salvarán pocos de 
estos asesinos, y por de contado que ninguna gavilla volverá 
á pisar impunemente el suelo de la lealtad salamanquina.

Creo de mi deber elevar al superior conocimiento de V. E. 
esta interesante noticia por extraordinario, para que se sirva 
ponerla en el de S. M ., sin perjuicio de dar á V. E. mayoies 
detalles de ella cuaudo recoja los pormenores de esta gloriosa 
acción. Dios guarde á V. E. muchos años. Salamanca 25 de 
Diciembre de 1858.:=Excmo. Sr.=:Rarr»on Casariego—Ex a len
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Peuiwsula.

El capitán general de Granada en 19 del actual participa 
desde Málaga (a sublevación que fue tramada y tuvo tugar el 
dia 7 en la plaza de Alhucemas por los presidiarios carlistas y 
el destacamento del batallón franco de Granada que allí se ha
llaba de guarnición y también tomó parte, no habiendo resul
tado mas desgracia que la muerte del capitán comandante det 
referido destacamento.

Añade que los sublevados se hicieron á la vela aquella mis
ma noche en un buque surto en el puerto, disponiendo que su 
comandante los desembarcara el dia 15 en las costas de Africa, 
temerosos del mal temporal que corrían, y convencidos de la 
falsa situación en que se encontraban.

Concluye manifestando el capitán general las medidas acor
dadas para que la referida plaza sea nuevamente guarnecida.

El capitán general de Castilla la Vieja en 22 del mismo 
d ice , que según comunicación del 19 det comandante militar 
interino de Avila, resulta que el inayor del 4 ° batallón franco 
D. Genaro García del Busto con la columna de su mando batió 
y dispersó en los olivares inmediatos de Rarnacastañas y Are
nas á la facciou de Chaves y Jorobita , compuesta de 25 hom
bres montados, cogiéndoles cinco caballos y cuantas racio
nes llevaban: que continuando el mencionado comandante la 
persecución de Cálvente , logró dispersar á su gavilla , hacién
dola subir el puerto del Pico en dirección al punto donde se en
contraba el capitán del provincial de Córdoba D. Ramón En
cina , quien con la fuerza de su mando atacó á los rebeldes ea 
Nabalmoral, habiendo sufrido el enemigo alguna pérdida.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

Paris 17 de Diciembre.
SESION REGIA.

Un poco antes de las diez las tribunas reservadas del primer

Eiso, las altas y la pública estaban abiertas, y á poco se halla- 
an ocupados todos los asientos.



Se distinguía en la t r ib u n a  de la Casa Real el In fan te  de 
España D. Francisco de Paula y sus hijos vestidos de frac y  
con sus condecoraciones.

Después de esperar largo rato se vieron llegar sucesivamente 
los Pares de Francia que ocupan las banquetas de la derecha,  y  
los D ip u tad o s ,  que según costum bre ,  ocupan las de la izquier
da y del centro.

Las diputaciones de los mariscales de F ra n c ia ,  de los g ra n 
des oíicialesde la legión de honor y del Consejo de Estado ocu
paron sus puestos acostumbrados.

En la tr ibuna del cuerpo dip lom ático ,  en la primera fila 
se hallaban los Sres. conde d ’Ap pony, embajador de A u s tr ia ;  
lord G ran v il le ,  embajador de 1j G ra n  B re taña ;  el conde P a l -  
ben , embajador de R us ia ;  el embajador de la Puerta  O tom ana , 
y  los embajadores de España y Países-Bajos.

E n  la segunda íila se hallaba el general C olett i ,  ministro 
plenipotenciario de Grecia , con su traje nacional.

El u niforme del embajador otomano se d istingue poco del 
de nuestros oficiales generales: llevaba en la cabeza una  gorra 
encarnada con franjas azules.

A la una el cañón del cuartel de inválidos anuncio la sa
lida de las Tullerías de la comitiva Real.

La Reina , la Princesa Adelaida ,  la duquesa de O rleans ,  la 
Princesa Clementina y  el duque de M ontpensier ibau en el 
p r im er carruaje escoltados por la guard ia  Nacional de caballe
ría. Las damas de la Reina y de las Princesas ocupaban el se
gundo carruaje.

El Rey subió al suyo con el duque de Orleans y  el duque 
de A urna le.

El mariscal Ger&rd y el general R u m ig n y  iban á caballo á 
los lados de las portezuelas.

Los ayudantes de campo del Rey escoltaban la carroza de 
5?. M .,  precedida y seguida de destacamentos de la guardia  N a -  
ciooal de caballería , de húsares ,  lanceros y dragones.

Los carruajes de la comitiva iban ocupados por los m a
riscales.

La guard ia  Nacional y la tropa de línea formaban desde 
el Carrousel hasta el palacio B orbon , pasando por el muelle de 
las Tullerías y el puente de la Concordia.

Al llegar la Reina á la Cámara de Diputados fue recibida 
por los cuestores y conducida á la tr ibuna que le estaba reser
vada. Eu ella se colocó S. M. entre la duquesa de Orleans y  la 
Piince*a Clem entina,  que tenia á su izquierda á la Princesa 
Adelaida: el duque de Montpensier se hallaba en la misma 
tr ibuna.

La vuelta de las dos diputaciones que habían salido á reci
bir al R e y ,  dió á conocer la entrada de S. M. en el salón Real.

Los ministros se colocaron á los lados del trono: á la dere
cha del R e y ,  los Sres. conde M o lé , presidente del consejo ; el 
general Bernard , ministro de la gue rra ;  de Rósame!, ministro 
de m arina ,  y de S a lv a n d i , ministro de instrucción pública.

Delante de la banqueta de la izquierda se hallaban los se
ñores B ar the ,  ministro de justicia ; conde de M onta l ive t ,  m i
nistro de lo in te r io r ;  M art in  (del norte) ,  ministro del comer
c io ,  y L acave -L ap lag n e ,  ministro de hacienda.

El Rey fue recibido con los gritos de viva el Rey 1
Los dos príncipes sus hijos se colocaron delante de su5 

asientos , á la derecha el duque de O r leans ,  y  á la izquierda el 
duque de Auinale.

Los P ares ,  D iputados  y espectadores qué se habían espon
táneamente levantado á la en trada de S. M . , tomaron asiento, 
y reinó el mas grande silencio en el salou.

El Rey después de haber saludado á la asamblea se cubrió ,  
y pronunció el discurso s iguiente:

Señores Pares, Señores D ip u tad o s :
Desde vuestra ú lt im a sesión se ha aumentado sucesivamente 

la prosperidad de la F ra n c ia ,  y la tranqu il idad  se ha conso
lidado.

A) verme en medio de voso tros , me es agradable  no tener 
que reclamar vuestra cooperación para mejorar una  situación 
ya tan favorable.

Mis relaciones con las potencias extrangeras continúan sien
do satisfactorias: la Francia ocupa el lugar que la pertenece en 
la estimación de sus aliados ,  y en la del m undo entero.

Se han  renovado en Londres las conferencias relativas á 
los. negocios de Bélgica y Holanda. Yo no dudo que en breve 
producirán un resultado pacífico, dando una nueva garantía  á 
la independencia de Bélgica y  á la tranqu il idad  de Europa.(V iva  sensación.)

E n  Italia la tropas austríacas h an  evacuado los estados ro
manos. Conforme á la convención celebrada con la Santa Sede, 
nuestras tropas han abandonado á Ancona. H a cesado la ocu
pación mili ta r de unos estados cuya independencia interesa en 
alto grado á la Francia.

España continúa entregada á los mismos estragos y  desgra
cias. Seguimos ejecutando con nuestros aliados todas las cláusu
las del tratado de la cuádrupla  alianza. El Gobierno de la Rei
na Regente no ha cesado de recibir de nosotros, no solo los a u 
xilios á que nos obligan los tra tados,  sino au n  todo el apoyo 
que nos permite el Ínteres de la Francia .

Espero que nuestras diferencias con Méjico y  la república 
Argentina  se term inarán en breve. Nuevas fuerzas navales,que 
recientemente han salido de nuestros pue rto s ,  se hallan en este 
momento delante de V e racruz ,  y  obtendrán del Gobierno meji
cano la justicia y  la protección que hace tiempo reclama nues
tro comercio.

En A f i i c a ,  señores, halla la debida recompensa la perseve
rancia de nuestros sacriíicios. El cuadro que se os presentará os 
demostrará que vuestra confianza en el Gobierno uo ha sido en
gañada. La paz no ha sido este año in te rrum pida : nuestra po
sición se asegura y mejora cada dia. M ovimientos dirigidos con 
habilidad y prudencia en las provincias de Constantina y A r 
gel , han dado á nuestros establecimientos la extensión de terri
torio que exigía su seguridad ó su prosperidad. E n  todas partes 
los indígenas respetan la autoridad de Francia y obedecen á 
una administración arreglada y equitativa. L a  creación del 
obispado de Argel es una nueva prenda de la estabilidad de 
nuestra posesión. (Señales de asentimiento.)

El estado de nuestra Hacienda es cada vez mas próspero. El 
aumento constante y progresivo de las rentas públicas acredita 
el feliz desarrollo de la riqueza nacional y  el bienestar de todas 
las clases deí pueblo. Es cierto que algunos intereses padecen, y  
reclaman toda la atención de mi Gobierno: desde luego ,  al 
principio de vuestras tareas, se os presentarán disposiciones re
lativas á la situación de nuestras colonias y  á las necesidades 
de nuestra navegación.

Tendréis también que ocuparos en diversos proyectos de ley, 
que tienen por objeto satisfacer los votos de la C ar ta ,  perfec
cionar la legislación general é in troducir  mejoras en diversos 
ramos de la administración pública.

Señores, aun  se siente conmovido mi corazón con los testi
monios que he recibido de toda la Francia con motivo de un 
suceso que ha colmado todos mis deseos. El nacimiento del con
de de Paris era el m ayor consuelo que el cielo podia otorgarme. 
(.Movimiento general.)

Mi nieto será educado, como lo ha sido su p a d re ,  en el res
peto debido á nuestras insti tuciones y en el amor á la Franc ia ,  
de que no cesará de darle ejemplo toda mi familia. He deseado 
que esta solemne circunstancia os reuniese en derredor de su 
c u n a ,  y que la religión bendijese en medio de vosotros á un 
niño que pertenece todo á la patria. ( Señales vivas de adhesión, )

Señores, el estado floreciente de nuestro p a i s , de que me 
felicito con vosotros, es debido á la cooperaeion constante que 
las Cámaras me h an  prestado hace ocho años , y á la perfecta 
armonía de los grandes poderes del Estado. N o  olvidemos que 
en esto consiste nuestra fuerza. Ojalá que esta armonía sea ca
da vez mas completa é inalterable; ojalá que el movimiento re
gu la r  y  desembarazado de nuestras instituciones pueda probar 
al mundo que la monarquía constitucional es capaz de reun ir  
á los beneficios de la libertad aquella estabilidad en que se f u n 
da la fuerza de los estados.”  (Señales universales de apro
bación.)

Este discurso fue seguido de reiteradas y  universales acla
maciones.

E l ministro de Justicial Los Sres. Pares nombrados desde 
la ú lt im a sesión son admitidos á prestar el juram ento  cu ya  fór
mula voy á leer.

wJ u ro  fidelidad al Rey de los franceses, obediencia á  lá Carta 
constitucional y á las leyes del re in o ,  y conducirme en todo 
como corresponde á un P ar  bueno y leal de Francia.”

Los Sres. Jessaiut,  an t iguo  prefecto del M a rn e ,  y  S ain t-  
D id ie r ,  an tiguo prefecto del Seua y  M arne ,  llamados por el 
ministro de jus tic ia ,  levantan la mano diciendo. Yo lo juro.

E l ministro de lo In terior : Los Sres. D ipu tados  nom bra
dos desde la ú lt im a sesión son admitidos á prestar en manos de 
S. M. el juram ento cuya fórmula voy á leer.

wJ u ro  fidelidad al Rey de los franceses, obediencia á la 
Carta constitucional y á las leyes del re in o ,  y conducirme en 
todo como corresponde á u n  D ipu tado  bueno y  leal.”

Los 11 individuos llamados fueron :
M r.  Bresson , reelegido por el d istrito  de R em irem o n t , de

partamento de Yosges.
El vizconde de Chasse lvu lp-Laubat ,  reelegido en M aren -  

nes (Charente iuferior).
Mr. Esperounier,  reelegido en Narbona (Aude).
M r. de Fougeres de Y il la n d ry ,  reelegido eu Tarascón. (Bo

cas del Ródano.)
El general J a cq u em in o t , reelegido por el primer distri to  de 

Paris.
El barón de la corte ,  reelegido en N ancy  (Meurthe).
M r.  de la Plesse, recientenu-ute elegido en Y itré  (Iló-efc- 

Y'ilaine).
M r.  Lavieille,  reelegido en P au  (Bajos Pirineos).
M r.  L im perans ,  n om bradoaen Bastía ( Córcega), que fue 

nombrado antes de concluirse la~ ú lt im a sesioo ,  y cuyos pode
res no han sido aprobados hasta ahora.

M r. Pares ,  reelegido en Prades (Pirineos orientales).
M r. Pascalis,  reelegido en Brignolles (Yar).
Cada uno de los individuos levanta la mano d ic iend o : Yo 

lo juro.
E l Ministro de Justicia . ( Después de haber tomado las 

órdenes del R e y ) :  declaro en nombre del Rey que la sesión 
de 1839 se halla abierta. La C ám ara de los Pares y la de D i 
putados se reun irán  mañana en el lugar  de sus sesiones, y d a 
rán  princip io á sus trabajos.

Los gritos de viva el R e y , viva la Reina resuenan por 
todas partes.

El Rey y la R e i n a , los príncipes y  las princesas salen del 
salón rodeados de las mismas aclamaciones.

E ran  las dos y  cuarto cuando el Rey subió á su carroza, 
acompañado de la misma comitiva. L a  Reina seguía inm edia
tamente.

Los ministros volvieron con S. M . al palacio de las T u 
llerías. (J. des Debats.)

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A
PARA LA SESION DEL VIERNES 28 DE DICIEMBRE DE 1838. '

Discusión del dictámen de la comisión de Pet ic iones , leido 
en la sesión de 24  de Diciembre.

Discusión de los dictámenes leídos en la misma sesión so
bre los proyectos de ley relativos á la q u in ta  de 40$ hombres, 
y  á los premios de los defensores de Gandesa.

Antes de la sesión se reunirán  las secciones para  examinar 
la proposición leida en la citada de 24 del corr ien te ,  y nom 
brar las comisiones que deben in fo rm ar  sobre los dos proyectos 
de ley presentados por el Gobierno en la misma.

M A D R ID  2 7  D E  D IC IE M B R E . 

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  L A  G A C E T A .
Córdoba 15 de Diciembre. La sesión habida en el Con

greso de Sres. D iputados  el dia 4 del corriente ha sido leida 
aqui con el m ayor júbilo por cuantos tienen ligada la conser
vación de sus destinos, de su poca ó mucha fortuna  , y tal vez 
de su propia existencia , á la consolidación del trono de Isa
bel 11 y de las instituciones liberales, y  conocen al mismo t iem 
po la im portancia  de esa sesión.

Talentos m u y  inferiores á los que poseen muchos de los se
ñores D iputados  de la presente leg is la tu ra , h an  estado p rev ien

d o ,  que si á tantos elementos de descomposición como desgra
ciadamente se echan de ver en nuestra patria , se agregaba la 
permanencia de la división de las Cortes en dos bandos i r re 
conciliables, serian vanos cuantos esfuerzos y cuantos sacrifi
cios se exigiesen de los pueblos para preservarlos de su com
pleta r u i n a ,  y  últ im am ente de uno ú otro despotismo.

Asi es que todos los hombres algún tanto previsores h a n  
visto con mas complacencia mezclados en una misma votación 
los nombres de los oradores ilustres del uno y del otro partido, 
que si hubieran sabido que Morella y Cantavieja , Estella y  
B ergahab ian  sucumbido simultáneamente á las armas defenso
ras de la libertad. Porque es m uy fácil conocer que nos serv i
ría de m u y  poco la posesión de estas plazas fuer tes ,  mientras 
hubiese de con tinua r  la funesta división de partidos que ha 
existido hasta de presente en las Ccrtes.

¿Quién no conoce que dando estas el noble ejemplo de po
ner á un lado las enemistades personales, los intereses del m o
m en to ,  y  las pretensiones de una marcha mas ó menos ráp ida  
en las reformas , para atender exclusivamente al vencimiento 
del enemigo común de exaltados y  moderados, se conseguirá en 
los liberales de todas las provincias ese mismo resultado? Y  
¿q uién  podrá d u d a r  que si D. Cárlos y sus partidarios m a n i-  
íiestosy solapados han  logrado en durar  la guerra y desolar una 
gran parte de España ,  lo han  debido mas á la división de los 
liberales entre s í ,  que á los esfuerzos que han  hecho ayudados 
de los Gobiernos extrangeros, interesados en el t r iu n fo  del des
potismo m on árqu ico?

Esta  verdad se hace palpable á cualquiera con solo conside
rar  que no han podido superar nuestras fuerzas, ni aun ig u a 
larnos en ellas, no obstante que hemos carecido del mejor mue
lle que comunica movimientos ordenados á la complicada m á
quina  de un Estado.

Asi ha sido en efecto: á la división de los liberales se debe 
a t r ib u ir  la causa de que no hayamos tenido todavía un Gobier
no capaz de llenar el objeto de su in s t i tu to ,  esto es ,  un G o
bierno que haya sido respetado y  obedecido , como es de nece
sidad que lo sea para hacer el bien de la nación. Pero esta fal
t a ,  tan perjudicial lo rnismo á una pequeña que á una g ran  
sociedad , es de todo pun to  imnosible rem ediarla ,  mientras los 

ue han de gobernar esten ciertos de que han de ser desmesura- 
amente reconvenidos, desacreditados y frecuentemente denos

tados por el partido  á que no pertenezcan, por mas que sus 
providencias sean dictadas por el deseo del p r o c o m ú n ,  y por 
mas que ellas sean las mas convenientes atendidas todas las c ir 
cunstancias. ¿ Q u é  hombres de honor y  de mérito  querrán  des
empeñar un encargo tam año , á ciencia fija de que por premio 
de sus afanes ha de quedar deshonrado?

Pero hay  m as: cuando los M inistros son vilipendiados por 
aquellos sugetos que han  merecido en sus respectivas provincias 
la confianza de los electores para el noble encargo de hacer le
yes y  de promover todo lo que sea en bien público, ya  no h ay  
pueblo alguno de la Península donde esos M in is t ro s ,  por m u 
cho que se v in d iq u e n ,  dejen de ser tenidos en poco y  menos
preciados: porque es una cosa sabida de todos que en el án im o 
de los mas de los hombres se im prim en mucho mas las acusa
ciones que las defensas.

Allégase á esto que los autores de ciertos periódicos, h a 
ciendo u n  abuso abominable de ía libertad de im p re n ta ,  por 
estar poseídos del mismo espíritu de p a r t id o ,  y muchas veces 
llevados de resentimientos p e rso n a le s , ap l ican  todos sus conatos  
á excitar de un modo ind irec to ,  aunque m uy eficaz , á desobe
decer al Gobierno.

Q u é ,  ¿ n o  es una poderosa excitación á la desobediencia el 
que esten d ivu lgando constantemente cuantas invectivas y sar
casmos son imaginables contra las personas que ejercen ese G o 
b ierno? Desde el momento en que estas personas llegan á caer 
por efecto de aquellos intolerables escritos en el desprecio de los 
que h an  de obedecer, se puede asegurar que no hay propia
mente gobierno; porque este ha  quedado privado del mejor 
motivo para ser obedecido, que es la fuerza moral , ó lo que es 
lo m ism o, del concepto d is tingu ido d e q u e  deben gozar los que 
gobiernan.

Los ilustrados representantes actuales de la nación no p u e 
den desconocer esta verdad , y por otra parte son m uy intere
sados en que tr iun fe  la causa de la l ibertad: por consiguiente 
es de esperar que consumen la obra que con satisfacción tan ge
neral han  principiado en la sesión del dia 4* Si se verificase asi 
no es necesario ser profeta para asegurar que la guerra civil 
term inará bien pronto en favor de nuestra inocente Reina y de 
la Constitución que hemos jurado. Porque sofocado el ruinoso 
espíritu de partido en las Cortes, también será sofocado en to 
dos los liberales del reino. Entonces podremos tener un Gobier
no: podremos tener una ley que circunscriba la libertad de im 
prenta en los periódicos á los solos términos en que puede ser 
provechosa. Y  unidos todos los amantes de la libertad y reg i
dos por un  buen Gobierno , ¿p o d rá  vencernos D .  Cárlos?

Discurso pronunciado en la sesión del 21 de este mes por 
el Excmo. Sr. D. Francisco M artínez de la Rosa inter
pelando al Gobierno sobre el estado de Valencia.

N O T A .
El extracto de este interesante discurso puesto en la Gaceta 

del 22 no se hizo con toda la extensión y exactitud que deseá
bamos; por esta causa , y por creer que nuestros lectores lo lle
varán  á bien , insertamos hoy el discurso íntegro , aprovechan
do el espacio que nos deja la falta de sesiones.

Señores: C uando el Congreso de D ip u tado s  se ocupó de u n a  
manera g ra v e ,  p ro fu n d a ,  d igna de un Congreso de legislado
res ,  de la contestación al discurso de la C o ro na ,  apenas hubo 
cuestión a l g u n a , bien fuese polí t ica ,  bien g u b e rn a t iv a ,  bien 
adm inis tra tiva , que no se tocara de una manera mas ó menos 
detenida. D u ró  aquella discusión largos d ia s ;  y  es de notar  
que ni una sola vez sonó en este recinto el nombre de V alen 
cia. N o  parece sino que por un común acuerdo todos los seño
res D iputados  rehu ían  el volver la cara hácia aquella p ro v in 
cia , tan digna de mejor suerte ; y que por una especie de con
vencimiento tácito esperaban á ver si los sucesos misinos se des
enlazaban y  qu itaban  al Congreso el grave cargo de ocuparse 
de ellos.

Le he llamado grave, porque siempre es enojoso tratar de



los males de la patria ; pero si es grave ese deber , también es
digno de los legisladores. I loy  vamos a' cumplirlo.

Después de aquella discusión , se hicieron varias interpela 
ciones sobre el estado del reino en este ó en el otro punto, El 
celo impaciente de varios señores Diputados reclamó la supre
sión de ciertos abusos; alzó la voz contra las in justic ias ;  pidió 
esta ó aquella mejora ; y  en medio de esto , señores, tampoco se 
habló de Valencia. Y  yo debo explicar por mi parte , ya que 
me ha cabido la suerte de tomar esta especie de in ic ia t iv a ,  de
bo explicar los motivos que me retrajeron de llamar la atención 
del Congreso sobre est^ punto importantísimo , y  al mismo tiem
po exponer los motivos que me han impulsado á faltar á mi
propósito y romper al cabo el silencio.

Yo reconozco plenamente en cada uno de los señores D ip u 
tados el derecho de hacer interpelaciones al Gobierno: derecho 
importantís imo, que expresa esa especie de v ig ilancia celosa de 
los Diputados de la nación , que respetando y  acatando como 
deben las prerogativas del trono, y  sin deseo alguno de emba
razar la marcha del Gobierno, manifiestan que están siempre 
velando para que el Gobierno siga la senda de la ley. Pero por 
una opinión personal mia , en general soy m uy poco inclinado 
á interpelaciones; creo que por lo común producen escasas 
ventajas.

Fúndase este dictamen en que por lo común se envuelven 
cargos mas ó menos graves al Gobierno; cargos á que el Go
bierno muchas veces no puede contestar. Se encuentra el in ter
pelante en estas lides parlamentarias en una posición tan ven
tajosa , corno en la guerra tiene todo el que ataca , que elige el 
tiempo , la ocasión y el lado mas débil. Muchas veces el Go
bierno con una sola palabra podría destruir la fuerza de una 
interpelación ; y  esta palabra no la puede so ltar ,  y  tal vez el 
interpelante mismo lo sabe. También , por las circunstancias de 
la guerra civil y el estado crítico de la nac ión , el Gobierno se 
ve en el caso de no poder presentar las cuestiones bajo todos sus 
aspectos; y  el interpelante las presenta bajo uno solo, y  a ll í  os
tenta sus fuerzas.

Estas consideraciones habían de pesar mucho sobre mi án i
mo respecto de un Gobierno que desde las primeras sesiones 
anunció que estaba próximo á retirarse; y  lo mismo digo res
pecto del ministerio a c tu a l , que no puede responder de lo suce
dido anteriormente. Este sentimiento de ju s t ic ia ,  de equidad, y  
que en mi Opinión llega hasta la indu lgen c ia ,  porque conozco 
cuán fácil es errar en circunstancias semejantes; este sentimien
to de indulgencia es el que siempre me ha retraído de hacer in 
terpelaciones.

En el caso ac tua l ,  señores, mediaba otra razón. Los la 
mentables acontecimientos de Valencia habian sucedido antes 
de reunirse las Cortes. Bajo este ó el otro m otivo , bajo este ó 
el otro pretexto, se habian anticipado á la apertura solemne de 
las Cortes; esta apertura tan deseada de los que aman sincera
mente á su patria , y tan temida de los que no tienen sentimien
tos tan nobles: de estas Cortes que con sola su existencia están ha
ciendo un gran bien: y  corno amante toda mi vida del sistema 
representativo, aprovecho esta ocasión para decir que es una 
pregunta inexacta: ¿qu é  bien hacen las Cortes?

N o: la pregunta debe ser estotra: ¿qué males se evitan con 
la existencia de las Cortes? son inmensos, señores. Su sola 
existencia da fuerza al Gobierno, y recuerda á todos para que 
no lo olviden, que esas puertas se cierran , pero no se clavan.

 Cr e ía , oeñoros (vol  , q u e  supuesto
que los tristes acontecimientos de Valencia habian empezado á 
desarrollarse antes de la apertura de las Cortes, la sola existen
cia de este cuerpo, la solemnidad de venir una Reina augusta 
á  abrir el santuario de las leyes , hubiera bastado para poner 
freno á aquellas demasías; y  no se daria el triste espectáculo 
de ver reunidos los cuerpos colegisladores, de ver respetarse 
aqui los derechos de todos los ind iv iduos, de ver pesarse aqui 
en fiel balanza , de la manera mas nimia y  escrupulosa los de
rechos de los c iudadanos, y de ver que estos mismos derechos 
son atropellados en otra parte; y  de que hay  autoridades que 
los atropellan, sin hacerse cargo de que hay  una corona , de 
que hay un Congreso y  un Senado que los respetan y  que los 
harán respetar.

A un  as i ,  señores, tanto trabajo me ha costado vencer mi 
natural repugnancia , que tal vez no lo hubiera hecho forma
lizando esta interpelación, si no me hubiera obligado á ello la 
interpelación del Sr. Argiielles. En aquel momento , y  por un 
impulso casi irresist ible , al ver que S. S. llamaba la atención 
del Congreso sobre el estado de sitio de Cádiz , de M álaga  y 
de Barcelona, casi involuntariamente , como digo , añadí yo: 
Y d e  F a len c ia .  ¿ Y  por v en tu ra ,  señores, habrá alguno á 
quien en aquel momento no le asaltara la misma idea que me 
asaltó á m í ,  y  rne impulsó á añadir aquella palabra?

Se trataba del estado de sitio de Cádiz y de Málaga ; y  
desde alli se saltaba á Cataluña. Pues q u é ,  señores, ¿no habia 
en medio ocho provincias nada menos, y todas ellas sujetas al 
estado de s it io?  Entre Andalucía y  Cataluña estaban la pro
vincia de M u rc ia ,  la de Albacete, la de Valencia , la de Cas
tellón de la P lana ,  la de T eru e l ,  la de Huesca y  la de Za
ragoza.

El estado de sitio se extendía desde M urcia  hasta Jaca ,  des
de M urcia  hasta la cresta del Pirineo. {Varios Sres. Diputa
dos p id i e r on  la palabra.)  D ec ia , señores, que el estado de s i
tio comprendía ocho provincias , y  que se habia impuesto por 
una sola persona , en un solo dia y  en el mismo acto ; y  en estas 
ocho provincias habia algunas como la de Murcia  , que no se 
sabia estuviese amenazada tampoco de verse destrozada por las 
fuerzas rebeldes.

Y  este estado de sitio ó d egue rra  de ocho provincias decre
tado en un solo d ia ,  por una sola autoridad , por un solo hom
bre, tenia una circunstancia s in g u la r ,  gravís ima , que voy á 
decir.

No tengo noticia , señores (tal vez podrán otros tenerla), de 
que se haya  promulgado en España n ingún decreto, n inguna 
orden de un genera l ,  sujetando á las provincias á este estado 
excepcional ó de gu e r ra ,  fijando por época lo que d u r e  la  
gu e r ra .  Ya sé que esta medida severa, d u r a r e  impone en a l
gunos casos en que la necesidad lo exige; que soy el primero 
en reconocerlo; pero es indicando a lgún térm ino , anunciando 
que *e levantará tan luego como cesen las circunstancias que 
lo motivaron , en cuanto el estado de los uegocios permita vol
ver al estado com ún, al suave imperio de las leyes.

Pero no tengo noticia de n ingún otro documento en que se 
fije,un plazo semejante al que se fija ea este. (Leyó una p a r t e  
d e l  art.  1.° d e l  bando publicado en  T e ru e l  p o r  e l  g e n e r a l  en  
g e f e  d e l  e j é r c i t o  d e l  Centro).  Dice asi :

Arf. í . °  Los reinos de Aragón , Valencia y M urcia  que
dan declarados desde esta fecha en estado de gu e r ra ,  m ien tra  
e s ta  ex is ta .......

Por manera , señores, que si ( lo que Dios no perm ita , y  lo-*' 
que sabrá evitar el valor y  constancia de los españoles) esta 
guerra durase tanto corno la de sucesión , otro tanto durar ía  es
te estado excepcional.

No ignoro , señores, que estas órdenes son revocables: que 
mañana puede revocarse esta por el Gobierno ó por el mismo ge
neral que las d ic tó ,  pues está en sus facultades; pero extraño 
que no se haya  fijado la atención en ella , cuando se clamaba 
sobre los estados de sitio de otras tres provincias. Extraño , sí, 
que al hacer esto no se fijase la atención en ocho provincias , á 
las cuales se las sujetaba al mismo régimen excepcional. ¿  Y por 
cuánto t iempo? M ien tra s  d u r e  la g u e r ra .

He d icho , señores, que este estado excepcional se habia 
creído por algunos que era contrario á la Constitución. Yo no 
entraré ahora en este examen, porque quiero reducirme al obje
to de mi interpelación; y  porque habiendo pendiente un pro
yecto de ley sobre esta materia importantísima , á propuesta del 
Gobierno, y  á excitación de un Diputado sumamente celoso, y  
sabiendo que esta cuestión está , digámoslo a s i , á la orden de! 
d i a ,  pues tal vez principiará su discusión m añ an a , para enton
ces dejo el entrar en el exárnen pleno de si estos estados de sitio 
son ó no contrarios á la Constitución y  á las leyes, y  en el 
exámen de qu iénes , cómo y cuándo se establecieron, rectifi
cando de paso algunos hechos que se han citado en este Con
greso con a lguna inexactitud. No rehuyo la contienda, ia 
aplazo.

Para que el Congreso se pueda hacer cargo del estado en 
que se encuentran las provincias de V alencia , bastará hacer una 
brevísima reseña de los principales acontecimientos ; todos los 
cuales es de creer hayan  llegado á noticia del Gobierno, y  ha
yan  excitado su solicitud. Me complazco en reconocerlo asi.

De resultas de la malograda empresa de Morella , y  de al
guno que otro revés m il itar  que subsiguió después, se produjo 
eu los án imos, y  mas en aquellas provincias por la inmediación 
ai teatro de ellos, y  por haber sido sus habitantes testigos de 
las atrocidades del gefe rebelde, una irritación viva y  profun
da. Este sentimiento, este primer impulso era n a tu r a l ; es co
mún por desgracia eu las guerras c iv i les ,  y  causa horrores que 
después se lamentan.

Yo tengo para m í ,  sin embargo, que á pesar de ser este 
impulso tan n a tu ra l ,  eu las mas de las partes no ha sido mas 
que un pretexto. Como y a  no hay  una bandera política que 
enarbolar ; como ya  todos los deseos legítimos están satisfechos 
con la nueva Constitución que todos hemos ju rado , y  no ha
bia un motivo plausible que tomar eu boca, se acudió á este 
pretexto para cohonestar tales movimientos y  trastornos.

Debo ad v e r t i r , con este motivo, que la irritación que se 
notó en ciertos puntos y  dio lugar á desórdenes lamentables, se 
notó en V a len c ia ,  ya  por estar cercana al  A ragón , ya  por los 
mismos horrores de que su territorio era teatro; pero es una 
circunstancia m uy notable, que para disculpar esa especie de 
irritación de los ánimos , y  dar algún colorido plausible á los 
hechos que subsiguieron , empezó á difundirse la idea de que 
habia tenido parte en esta un cuerpo bizarro de caballería , por 
haber sabido que varios de sus individuos , después del comba
t e , habian sido sacrificados por el gefe rebelde con terrible in 
hum anidad . Se quiso dar esta especie de barniz al asunto ; pero 
el hecho no era exacto , y  el dignó gefe de aquel cuerpo ha des
mentido completamente semejante calumnia , haciendo ver que 
aquel cuerpo no tuvo la menor parte en los desórdenes.

Desde el dia 21 de Octubre empezaron á notarse síntomas 
de irritación en V a lenc ia :  las autoridades civiles tuvieron no
ticias de ellos; y  a lguna autoridad superior ó no los creyó de 
bastante gravedad , ó no tomó las suficientes precauciones para 
evitar  su aumento. Semejante conducta verá el Gobierno de exa
minarla , y  lo espero a s i ;  pero no me compete á mí hacerlo. 
Siguieron aquellos síntomas agravándose como sucede siem
pre , hasta que el d ia 25 del mismo mes se notó y a  mas fer
mentación en los ánimos.

Llegaron las noticias al digno gefe , al desgraciado general 
Mendez V igo :  y este caud i l lo ,  que adquirió y a  fama de v a 
liente en la guerra de los valientes; este general que habia com
batido con tanta lealtad y  bizarría en el Norte, fue v íc t im a , ¿ y  
de qué , señores? De su corazón generoso. No cupo tal vez en 
su imaginación que en un pueblo tan leal y tan noble como el 
de Valenc ia ,  en una ciudad en que tantos títulos tenia al res
peto público se abrigase un asesino ; y  este fue su error. A l sa
ber que habia algunos grupos que intentaban perturbar la t ran 
qu ilidad pública , y  que se notaba alguna agitación en una es
casa porción de la M il ic ia  nac iona l , se presentó casi solo , fia
do en su corazón y en su espada.

Los grupos se disiparon á su voz, y  colocados entre los M i 
licianos nacionales tampoco en aquel momento insultaron estos 
su persona ; tnas después de salir de al l i , á pocos pasos fue t ra i 
doramente asesinado... No describo, señores, las circunstancias 
del suceso ; no las describo porque no las sé de un modo bas
tante auténtico; pero sí diré que el general Mendez V igo  no ha 
sido víctima del furor popular.

Los pueblos suelen tener momentos de frenesí en que come
ten excesos; pero quien culpe de este hecho al noble pueblo de 
Valencia , le calumnia , miente. N o : no ha sido aquel asesinato 
un acto popular ; no ha sido tampoco obra de una facción nu
merosa : tal vez si se hubiera hecho una sumaria tan minucio
sa , tan severa como se hace en casos semejantes respecto del ú l 
timo indiv iduo de la sociedad, se hallarían circunstancias no
tables; circunstancias que los testigos oculares han recogido, y  
que acaso a lgún d ia se revelen á la faz de la nación. Muerto el 
general Mendez V ig o ,  refugiada á la ciudadela la autoridad 
c iv i l ,  el pueblo sin autoridades, sin g u i a ,  sin freno, solo en 
manos de un m il itar  anciano del cuerpo de artillería , que re
husó aceptar el mando ó hizo dimisión de é l , recayó en otro 
general que se hallaba a l l i , no sé si de orden del Gobierno ó 
por acaso.

Es de advertir que en cuanto se verificó esta mudanza ya  
se notó un espíritu contrario al orden , á las leyes y  á la Cons
t ituc ión, siendo no menos notable ( y  llamo sobre ello la aten
ción del Congreso) un espíritu contrario á todas las autorida
des populares legítimamente establecidas, como la diputación 
provincial y  el ayuntam iento : circunstancia muy singular que 
indica bien el carácter peculiar y  peligroso de los aconteci
mientos de Valencia.

N i el pueblo los promovió, ni los consumó el pueblo; las 
autoridades populares no recogieron el f ru to :  no hago masque

indicaciones, las cotisecuencías las dejo á la sab iduiía del Con
greso. Creóse , señores, una junta con el título de co n su l t i v a ; 
junta i legal, contraria á la Constitución y  a las leyes , incom
patible con todo orden , con todo gobierno.

Formóse esta jun ta :  su primer acuerdo, sus primeros actos 
son también muy dignos de llamar la atención. El gefe m il itar  
que ya  habia tomado el mando de acuerdo cou esta junta , d ic 
tó dos disposiciones: p r im era , declarar á Valencia en estado 
de s i t io ;  por manera que ya  vemos aqui un estado de sitio de
clarado por un general, que no lo era en gefe, de acuerdo con 
una autoridad ilegítima. Ya vemos que cuando mas se procla
man los principios de libertad, al instante que se obtiene et 
rnando, no bastan ni las leyes comunes, ni las o rd inar ias , ni 
las garantías que las leyes y  la Constitución otorgan ; sino qua 
se recurre á los estados excepcionales. La segunda providencia, 
igualmente notable, es todavía mas s ingular.

La M il ic ia  nacional de Valencia tengo entendido que se h a 
bia formado bajo un pie excelente; creo que desde la época, si 
no me engaño , del tnando del digno general Valdé?, habia con
servado su buen espíritu ; las autoridades populares de aquella 
c iudad , celosas del lustre y  buen nombre de esta institución, y  
mirándola como el escudo de las leyes, habian procurado que 
mantuviese este carácter,  y  habian eliminado de las filas ¿  to
dos los que no ofrecían los requisitos que Ia9 leyes ex igen , las 
garantías que pide la sociedad, las condiciones que requiere el 
decoro mismo de tales cuerpos.

Pues el primer acto de aquella junta , producto de un tu 
m ulto , fue anular las elecciones de oficiales que habia hecho la 
Mil ic ia  nacional con arreglo á las leyes ;  mandar que se verifi
case una elección nueva , contraria á las mismas leyes ; y des
pués mandar que volviesen á ingresar en aquellos cuerpos los 
que habian sido expulsados de ellos: ¿y  por disposición de quién? 
de las autoridades populares; ¡c ircunstancia notable!

Es también digno de llamar la atención (y lo digo como un 
tributo de justicia á la mayor parte ó ca>i la universalidad do 
aquellos cuerpo^), que á pe<ar de tantas provocaciones , de tan
tas excitaciones á sacudir el freno de las leyes , casi todos los 
oficiales fueron reelegidos por sus compañías; todos, excepto los 
de dos si no me engaño: lo cual prueba, señores (y voy siguiendo 
siempre la tendencia de aquellos acontecimientos), que se q u i 
sieron atr ibuir  á un cuerpo de ejército y  lo ha desmentido ; al 
pueblo, y  no ha tomado parte ; á la M ilic ia , y  se ha mostrado 
libre y  espontáneamente enemiga de ellos; á las autoridades 
populares, que lejos de contribuir al desorden, han sido un obs
táculo al movimiento revolucionario. Idea verdaderamente con
soladora, porque en medio de tantos males, como que se en
sancha el corazón al ver que quedan tantos elementos de órdeii. 
y  que la nación va comprendiendo la verdera libertad constan
te en la obediencia á las leyes y á las legítimas autoridades.

Pero hay  dos circunstancias también, señores, que no deben 
perderse de vista. Esa junta consultiva desapareció al cabo de 
pocos dias ; y  la imparcialidad exige también (porque yo doy 
á cada cual lo que creo que le corresponde según alcanzo) que 
se d iga que evitó males; y algunos de sus individuos se opu
sieron á resoluciones perniciosas: la junta desaparecida pocos 
dias. Hay sin embargo dos cosas dignas de l lamar la atención, 
y  sobre ellas reclamo la del Gobierno: primera, que el que apa
reció como presidente de aquella junta ilegal , se asegura que 
después ha sido nombrado comandante general de una provin
cia , no ereo que por el Gobierno, sino por el general en gefe.
Si el hecho es c ierto , le recomiendo á la atención del Gobierno. 
Señores, haya  justicia severa si se quiere , pero que sea igua l  
para todos; y  y a  que nos mostremos rigurosos en las orillas 
del G uada lqu iv ir ,  no demos un ejemplo semejante de im pu
nidad en la margen del T ur ia .

El segundo hecho, si es cierto , debe llamar también la atenr 
cion del Gobierno. Se puso al frente de la M il ic ia  nacional de 
Valencia á una persoua que había sido separada por el Gobier
no mismo, con desdoro de la dignidad Rea l ,  y se volvió á co
locar al frente de aquella benemérita M ilic ia  la misma perso
na que habia sido separada por la autoridad competente. Estos 
son hechos.

Como el impulso que habia dado ocasión ó pretexto i  aquel 
trastorno habia sido tornar cierta especie de venganza de los ase- 
siuatos cometidos por el gefe rebelde, se inmolaron en Valencia 
algunos prisioneros; efecto lamentable de las guerras civiles.

Se dió cuenta de este acontecimiento por la misma au to r i»  
dad que alli se habia instalado, al gefe inmediato de la fuerza 
a rm ada; al general Borso , que con su división se encontraba en 
M urviedro ; y también es una idea consoladora, es una especie 
de compensación ver al lado de tantas calamidades que el espí
ritu de orden, de subordinación, de d isc ip l in a ,  de obediencia 
al Gobierno, se encuentra bajo las banderas de los defensores 
de la patria.

Mientras en seraejaote estado se encontraba Valencia , mien
tras se tomaban por pretexto los asesinatos de nuestros val ien
tes inmolados pérfida y  cobardemente de«pues de combatir, 
mientras se suponía ese espíritu de venganza en los defensores 
del trono y  de la patr ia $ permítame el Congreso que léa cómo 
se miraba todo esto en el campamento de una división ague r r i 
da , que habia visto la espalda al rebelde Cabrera cerca de Mo
re l la ,  que acababa de volver el ánimo y  la esperanza á aque
llas provincias ; que desea verter la sangre de los enemigos fren
te á fren te , como en los campos de Cheste, no de enemigos con 
las manos atadas en la plaza de Valencia .

Negóse el general de la división á obedecer á  la autoridad 
que habia en V a len c ia ,  por haber sido creada con menospre
cio de las leyes ;  y  apelaba , como era debido, á  la autoridad 
del Gobierno. {Leyó lo que sigue.)

"Asesiuado infamemente (decia aquel general) el Excmo. se
ñor general segundo cabo del reino por una facción a levosa, no 
reconozco en esa ciudad otra autoridad legítima que la del ex
celentísimo general D. Casimiro Valdés , que 1® sustituye con 
arreglo á ordenanza, y que indebidamente, acaso por la fuer
za , ha sido reemplazado por V. S . ; con él solo puedo entender
m e ; mi voto corno español, mi deber como soldado , mi obliga
ción como general puesto por el Gobierno es hacer respetar al 
Gobierno; por tanto para ahorrar lágrimas á la inoceíitC 'ma
yoría de esa población, para venir á cabo de aquel ihteréjsjante 
objeto, se hace indispensable que toda representación i legal 
creada por los anarquistas sea d isue l ta ;  que depongan las a r 
mas los amotinados, y se sometan á las autoridades que exis
tían antes del tumulto , mientras S. M. se d igna nombrar al 
que ha de reemplazar al digno gefe que tan cobardemente ha 
sido sacrificado.” A q u i  veo firmtza , entereza.

{Siguió leyendo.) ccEu contestación á su oficio dé ayer \oí



digo á V . S. para que lo haga e n tr  3er á los sublevados ; po
diendo al mismo tiempo advertir á V . S. que inmolar á los pri
sioneros enemigos, puestos y a bajo la égida de la ley , es haber 
asesinado á los nuestros; y que esta conducta ha llenado de in
dignación á sus valientes compañeros. Y o  en nombre del G o
bierno hago á V . S. responsable de los nuevos excesos que du
rante su mando se cometan. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Sagunto 2 6  de O ctubre de 1 8 5 8 .—Cayetano Borso di C arin i- 
nati.

Disuelta la junta consultiva , ¿se volvió por ventura al es
tado legal? ¿N o  teuia la autoridad m ilitar alli las facultades 
am p lias, omnímodas, por lo mismo que no hay ley hasta aho
ra que regule los estados d e  s it ia l  Pues no bastó , señores; se 
crearon dos juntas en vez de la consultiva ; una llamada de r e -  
p resa lia s  , otra de recursos .

Y o  y á explicar la naturaleza y el objeto de estas dos juntas. 
L a  primera no es la junta de represalias mandada crear por el 
general en gefe con arreglo á las leyes d u ra s , terribles de la 
g u erra ; leyes que la necesidad dicta , y que ella sola puede e x 
cu sa r; sino que bajo el título de jtintas de rep resa lias  se es
tableció alli una especie de junta de gobierno, si es que puéde 
profanarse este nom bre; y aun cuando se acordaron represalias, 
no fue contra prisioneros, contra enem igos, n o , señores; se 
decretaron prisiones arbitrarias en toda la provincia; se im itó 
de la revolución francesa  ¿ q u é , señores? Dos de sus man
chas mas h o r r ib le  la  ley d e  rehenes y la del em préstito f o r 
zoso impuesto á los Sospechosos.

Estas dos medidas acerbas > Contrarias á todos los principios 
de justicia y de humanidad, se pusieron en práctica con todos 
loi abusos que consigo llevan. Pero no fue esto solo. Sin tela de 
ju ic io , sin la menor seguridad de pruebas se persiguió y se vejó 
i muchas personasen todo el distrito con el título de sospe
chosos ; comprendiéndose á veces en tan vaga denominación á 
personas que habían dado pruebas de acata1? al legitimo trono y 
anhelar la libertad de su patria: no se respetó edad ni sexo; sa
lieron algunas compañías á recorrer los pueblos, y las tropelías, 
las injusticias, los escándalos, fueron los que eran Consiguien
tes á tamaña confusión y desorden.

Hay un hecho , señores, que manifiesta hasta qué punto lle
gó el frenesí: este hecho ha acontecido en L iria  con motivo de 
haber asesinado un gefe rebelde á uft individuo de uno de los 
cuerpos francos; de sub resultas se mandaron tornar represalias, 
pero uo de la manera que consienten las leyes de la guerra, si
no que se mandaron ejercer sobre los que tienen deudos en la 
faicion. ¿ S e  ha reilexionadV) bien , señores, ¿dónde nos lleva
ría semejante siitema cíe represalias*.. j  Responder con la vida, 
como rehenes, por tenerla desgracia de tener un pariente, un 
herm ano, un hijo  en la facción!... ¿ S e  han pesado, repito , las 
consecuencias? Las consecuencias son terribles, me atrevo á de
cirlo.

Mandáronse sortear Tos que se encontraban en tales circuns
tancias, y entre aquellos desgraciados hahia hasta una mugér 
que tenia un hermano en la fdccion. L a  suerte c ieg a , porque 
parece que en estos casos quiere m anifestar á los hombres lo 
horrible de semejantes hechos, recayó sóbre un anciano dé 72 
años, inocente, sin tener toas culpa que la de tener un h ijo  en 
la facción , al cual no habia visto desde'el año de 2 3 ,  por estar 
separado de él á causa de reprobar su conducta. Este cáso eX- 
citó tanto la compasión del comandante de armas del fuéne de 
8que! p u n to , que reclamó que se suspendiese la ejecución.

No se accedió á ello'; pero hubo dificultad en hallar quien 
Mcriíicase á aquel anciano: apenas se halló quien quisiera ha
cerlo ; pero al fin pereció aquella víctima.

Al mismo tiempo que se ejercía este duro r ig o r , ¿era  acaso 
por espíritu de ju s tic ia , de la ju sticia que en llegando á ser 
destemplada, tieae otro nombre y se confunde con la crueldad? 
Señores , como los extremos se to c a n , al lado de este bárbaro 
rigor habia la impunidad y e1 atropéllainientd tnas escandaloso 
de las leyes. Hay un caso sobre «I que llamo también la aten
ción del Gobierno.

Hubo un juez que estando en el ejercicio dé sus augustas 
funciones, tomando una declaración, vió entrar un reo preso:
¿ v quién le conducía? Un hombre que habia sido perseguidor 
de los liberales en la época pasada , un hombre que habia co
metido delitos bastantes para haber sido tratado con todo el 
rigor de la ley , como estafador ,  teniendo eu el dia mismo otra 
causa pendiente por falsificador.

El juez escandalizado al verle, lo mandó prender en el ac
t o ,  como lo fue en efecto. ¿Pero  qué aconteció? Que á viva 
fuerza, con las armas de fuego al pecho ,  se te arrancó al juez 
la orden de poner á aquel hombre en libertada el juez tuvo 
que esconderse y salvarse, acogiéndose bajo la bandera m ilitar 
para no perecer; y aquel reo procesado y castigado por la a u 
toridad com petente, se ostenta imparre , y es el encargado de 
la ejecución de las prisiones arbitrarias que sé estau ejecutando 
•o Valencia.

Como si no bastara, señores, este ejem plo, aun es mayor el 
es< ándalo que se está verificando ahora mismo, j M inistros de 
la corooa, no os desentendáis de este hecho! habia un reo , con
denado por un consejo de guerra á.diéz años de presidio con 
retención, por uu asesinato , acompañado de circunstancias 
agravantes que babia com etido; y habiendo pasado esta sen
tencia á la aprobación del capitán general, del desgraciado 
Meudez V ig o , no creyó bastante aquel castig o , y pasó la cau
sa en consulta al tribunal especial de Guerra y M arina.

En este tiempo se hallaba el reo preso en la ciudad de V a 
len cia , condenado, corno he d ich o , por un tribunal legítim o; 
y ha sido sacado de alli por orden de la autoridad m ilitar de 
Valencia.... ¿ Y  para qué , señores ? para ponerle al frente de 
una partida, que es la que está encargada de salir á vejar a los 
pueblos, disolviendo á veces á los ayuntam ientos y á la M ili
cia nacional, y como acaba de verificarse, llenando de horror 
y de escándalo á toda la provincia. Este hecho es público , no
torio. Tales son los instrumentos de justicia en Valencia ; estos 
son los que invocan los nombres de nuestra inocente Reina y 
de una Constitución que atropellan. Señores, esta no es cues
tión de opiniones ni de partidos; es cuestión de honradez, de 
legalidad , de e x ig ir  la monarquía ó no.

A la par de estas demasías, para que no desdijera uno de 
o tro , para que todo fuera igualmente ilegal y pernicioso, los 
abusos de la administración han sido tales cuales no pueden 
imaginarse y apenas creerse. Se empezó por exigir contribucio
nes á la i fam ilias de los que estaban presos por sospechosos; des
pués se echó una especie de derrama á toda la provincia, im po
niendo sumas arbitrarias , sacando de dos millones á dos y me
d io , sin reg las, sin bases, sin niugun miramiento de justicia ni

. de equidad... ¡Qué espectáculo presentaremos ante la nación 
i entera si no tratamos de remediar semejantes abusos! 
j M ientras aqui con una especie de temor religioso procurarnos 
! pesar fielmente la riqueze de las provincias y los intereses de los 
I particulares para que no haya ni la menor injusticia en cu a n -  
¡ to está al alcance de los hombres; mientras el Congreso va con 
¡ la mayor mesura para imponer contribuciones , casi á nuestra 

vista con/cutimos que se echen esas derramas sin concierto ni 
igualdad , sin mas reglas que las pasiones, los odios y las ven
ganzas. Pues esto está sucediendo en Valencia.

Se están haciendo repartimientos sobre las personas designa
das como sospechosas  con el título de préstamos forzosos: pro
cedimiento ilegal y arbitrario  de aquellas autoridades, y  o ri
gen y pretexto de las mas violentas exacciones.

Se ha verificado al mismo tiempo una contrata de víveres 
para el ejército á precios tan exhorbitantes, que bastará decir 
que hay un artículo que es del mayor consumo y que forma 
una gran parte de la riqueza agrícola de aquel p ais, que se ha 
puesto á un precio duplo del que tiene en aquella provincia ; á 
un precio rnas subido que aquel á que lo ha contratado el G o
bierno para el ejército del Norte. Y o  rogaría al M inisterio que 
el expediente de esta contrata viniera entre los que se le han 
pedido , dejándole siempre arbitrio de hacer lo que mejor le pa
rezca en beneficio del Estado; pero si no tiene en ello inconve
n iente, desearía que accediese á ello para que vea la nación 
(como otra vez lo he dicho) lo que cuesta e l presupuesto d e  la  
an arqu ía .

Esta contrata escandalosa se ha hecho infringiendo los man
datos del Gobierno ; y contra lo que este mismo tiene manda
do , se le ha dado al contratista para que se cobrara la recauda
ción de los derechos de puertas; la cual tuvo durante 2 0  ó 50 
dias.

Se prohibió á los contribuyentes pagar en p apel, y al mis
mo tiempo se facultó al contratista para que hiciera una em i
sión de él por valor de cinco m illones, lo cual no se llevó á 
efecto porque el gefe de la hacienda pú blica, el intendente de 
la provincia, tuvo la energía necesaria para oponerse á tal des
orden. ¿ Es esto proceder según la C onstitución? ¿ E s  esta una 
medida en favor del créd ito ?

Es precieo decirlo de una vez, señores: hablamos de Cons
titu ció n ; hablamos de créd ito ; ¿ y  dejaremos que se vulneren 
de esta m anera? A ll i ,  señores, no hay que buscar orden ni li
bertad ; alli solo se halla la combinación monstruosa , tan común 
en la historia de todas las revoluciones, del despotismo y de la 
anarquía ál mismo tiem p o, juntamente. Las cantidades que se 
cobrau de esa manera se ponen inrnediatameute á disposición 
de la pagaduría m ilita r , según lo prueban los documentos que 
pudiera leer ; pues no he tratado de decir nada que no tenga 
datos y documentos para comprobarlo.

Este es el estado en que se halla V a len c ia , con cuyo motivo 
tengo una reflexión que h acer, y es la siguiente: ¿Cóm o exis
tiendo esos males, que tan notorios son á todos, no ha llegado 
aqui una sola q u eja , usando del derecho de petición que todo 
español tien e? Estos males existen ; estos males pesan sobre m u
chos. ¿Cóm o no hay ninguna reclam ación? Señores, esto que 
apareced primera vista tan extraño, es sin embargo muy fácil 
de explicar ; el exceso de la tiranía ahoga hasta la queja.

En este estado existe aquella hermosísima provincia tan 
a preciable, tan r ic a ,  tan industriosa , tan favorecida por la na
turaleza; en este tristísimo estado e^tá aquella provincia desde 
el día 2 5  de O ctubre hasta el presente; habiendo desaparecido 
hasta la esperanza que concibió de mejorar de suerte.

No quiero entrar á escudriñar las intenciones del Gobierno, 
ni apremiarle con preguntas, para ponerle como en cuestión de 
torm ento: no , yo faltaría á mi deber con respecto al Gobierno, 
en cuya rectitud confio; le acato como es debid o, porque yo 
desde este sitio no distingo las personas que ocupan aquel ban
c o ; pero este estado violento subsiste desde el 25  de Octubre 
hasta el dia ; y este estado tristísim o subsiste, y ¿cuándo? cuan
do las Cortes están reunidas. Se ^esperaba que la presencia del 
general en gefe del ejército del Centro hubiera puesto un lím i
te á semejante estado: las razones que haya teoido para no ha
cerlo asi, las ignoro. A lli existe aun la junta d e  rep resa lias , 
uo la que está maudada form ar por el mismo general en gefe, 
sino la que es h ija  de un motin , fruto de los desórdenes. En 
Valencia no existe la autoridad legítim a, pues una que se ha
bia atrevido á manifestar la verdad al Gobierno ha sido ven
dida en su secreto, y ha tenido por consecuencia que hacer 
dimisión del mando , después de arrostrar disgustos y peligros.

M i objeto al hacer esta in terpelación , no ha sido el de po
ner estorbos al G obierno ; al con trario , ha sido para darle la 
fuerza moral inmensa de la publicidad, apoyada en la opinión 
legal del pais manifestada por nosotros, como órganos legítimos 
de la voluntad de la nación. E l G obierno, para hacer que la 
ley sea cumplida, tiene todos los medios que las leyes le con
ceden; tiene el prestigio inmenso de la autoridad R eal; pero 
si necesitase aun de mas ap o yo , yo le ruego, le exhorto y le 
incito á que acuda al Congreso , bien seguro que este le dará la 
mas franca cooperación para que la ley sea obedecida en to
das partes; pues estas dem asías, estos males que he referido, 
no puede el Congreso consentirlos; este Congreso que ha m ani
festado hace pocos dias á la corona que es necesario un G o
bierno fu erte , que se sobreponga á todos los partidos y que no 
consienta niugun género de desórdenes y demasías.

Señores, hay una cuestión mas grave todavía; cuestión in 
timamente eulazada con los sucesos de V alen cia , y voy á m a
n ifestarla , llamando sobre ella muy particularmente la atención 
del Congreso. No son solo esos m ales, esas calamidades que gra
vitan sóbrela provincia de Valencia las que deben llamar nues
tra solicitud y vigilancia. I ía y  una teudencia p o lítica , si no 
general, al menos en algunos de los que se valen de la pertur
bación del orden público de la m onarquía, y estos proyectos, 
señores, no son soñados, ni tampoco ha sido preciso rastrear
los y sosprenderlos en la oscuridad. N o , señores, hay el desca
ro de proclamarlos á la luz del d ia , á la vista de las a u to r i-  
d es, insultando á las leyes y provocando con solo su anuncio 
males sin cu en to , males que no llegarán á realizarss, pues se 
atajarán con tiempo.

No hace mas que cuatro dias que en la capital de A ragón 
se im prim ía lo sigu iente:

wLa liga ó confederación de los tres antiguos ó fuertes re i
nos de Aragou , Valencia y M urcia .”

Nótense las palabras liga ó con fed erac ión  y llamar anti
guos reinos á lo que ya son provincias, según la Constitución. 
Desp.ues de em itir esta id e a , contraria á la unidad de la mo

narq u ía , después de anunciarla de esta manera clara é insolen
te , se dice lo que signe:

” La liga ó confederación de los tres antiguos ó fuertes re i
nos de A ragón , Valencia y M urcia establecida ya de hecho 
nos hace presentir los mas halagüeños resultados, y quizás no 
está lejos el dia en que nos demos el parabién de haber conser
vado uuestras venerandas leyes, del cercano naufragio que ame
nazaba: mientras dure e>ta noble y leal demanda todos form a
mos un solo re in o , todos pertenecemos á una sola fa m ilia ; la 
conformidad de opiniones nos ha reu nido, y la desgracia nos 
ha hermanado tan estrecham ente, que unidos participamos del 
sentimiento y alegría que quepa á cada ciudadano de este vasto 
territorio ; juntos pereceremos en la lid si uecesario fu e re , y ju n 
tos gozaremos del tr iu n fo : y ja  y del menguado que inleute 
d esu nirnos!”

Después de otras especies que no leo por no abusar de la 
indulgencia del Gongreso , continúa el impreso de esta suerte:

* Guiados de estos mismos principios, propondremos á nues
tras superiores autoridades una idea que llevada á cabo debi
dam ente, podría con mas facilidad com pletar nuestro m ovi
miento. Debiera instalarse una junta ó diputación general com
puesta de un individuo de cada diputación de estas ocho pro
v in cias , presidida por el general en gefe ó un delegado suyo; 
esta diputación general debiera establecerse en un punto cén
trico de nuestras operaciones; y las diputaciones respectivas po
drían com unicar á la general , por medio de sus representantes 
en la m ism a, cuantos datos y noticias creyesen convenientes; y 
entonces, conocedora la junta general de los recursos de cada 
provincia , podria detallar mejor el tanto con que debiera con
tribu ir cada una de ellas.”

Esto que se propone ¿son  otras nuevas C ortes? H ay en Es
paña principios contra princip ios, bandera contra bandera, un 
Pretendiente contra una Reina leg ítim a; ¿y  se quiere ademas 
una aspecie de Cortes en A ragón , en contraposición á las que 
aqui se hallan legítimamente reunidas, representando á la na
ción entera...? No leeré mas que otro párrafo , por no molestar 
la atención del Congreso. (Leyó.)

^M ientras duren las actuales circunstancias , no debemos 
cesar en la senda grandiosa que hemos trazado ; todos ouestros 
esfuerzos deben dirigirse únicamente á com batir las facciones 
con nuestros propios recursos, sin contar con los que debieran 
venirnos de otras provincias, si rigiesen esta desventurada na
ción los hombres que designa la opinión pública ; pero por des
gracia la mayoría de los que recientemente han subido al po
der , tampoco merece la confianza pública ; y por consiguiente 
nada bueno podemos esperar de tales m andarines...”

Apenas se habían sentado los ministros en estos escaños, 
cuando ya la elección lib re , espontánea de la corona, era v i
lipendiada. Es d ecir, señores, que mientras nosotros respetamos 
esa prerogativa de la corona en la libre elección de sus conse
jeros ; mientras nosotros respetamos á estos como depositarios 
de la suprema autorid ad , en la capital de A ragón se les in su l
ta y vilipendia.

Señores, ese E c o  d e  A ragón  es el eco de lo que sucede en 
V alen cia ; y estas voces son las que han de hacer al Gobierno de 
S. M . desplegar toda su fuerza para reprim ir como es debido tales 
atentados. E l Gobierno para obrar asi no encontrará la menor 
resistencia: ¿ y  quiéo osará contrastar á un Gobierno que se 
presente cou la confianza de la corona y con el apoyo de los 
cuerpos colegisladores?......

Señores: no nos basta ser fieles á la Constitución que hemos 
ju ra d o : hemos jurado también hacerla guardar. Lo hemos ju 
rado á la faz de la n ación , al pie de ese tro n o , con la mano 
puesta sobre los santos Evangelios. A si lo hemos jurado y sa
bremos cum plirlo.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización  d e l  d ia  2 2  á  la s  t r e s  d e  la  ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  0 0 .

T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 ,  1 6 | , cinco dieziseisavos 

y  16| á v. f. ó  vol.: 17 idem á prima de i  y  §  por 1 0 0  con 

cupones.

Inscripciones en el gran libro  á 4  P °r 1 0 0 ,  0 0 .

T ítu los al portador del 4  por 1 0 0 ,  1 6 §  á 6 0  d. f . ó vol. 

con cupones.

Vales Reales no consolidados, 0 0 .

Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 0 0 .

Idem sin Ínteres, 4 f  á 6 0  d. f. ó vol.

Acciones del banco español de S. F ern an d o , 00*

CAMBIOS.

Londres , á 9 0  dias , 5 8 . C oruña , 1 d.
P a r is , 1 6 - 2  papel. G ranad a, 1£ id.

M álaga, | id.
Santand er, id.

A lica n te , par. S a n tia g o , 1$ din. d.
Barcelona, á ps. f s . , f  b. S e v illa , i  d.
B ilbao , 1£ d. V a le n c ia , i  id.
C á d iz , \ id. Zaragoza, j  á 1 id.

Descuento de le tra s , á 6  por 100  al año.


